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SECCIÓN QUINTA 
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Referencia:  ACCIÓN DE TUTELA 
Radicación: 11001-03-15-000-2021-02162-00 
Demandante: UNIDAD ADMNISTRATIVA ESPECIAL DE LA JUSTICIA 

PENAL MILITAR Y POLICIAL 
Demandado: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN A 
 
Temas:                 Tutela contra providencia judicial 
 
 

AUTO ADMISORIO CON NEGATIVA DE PRÁCTICA DE PRUEBA 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1.1. Solicitud de amparo 

 

1. Con escrito enviado el 3 de mayo de 2021 al correo electrónico 

tutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, el director general de la Unidad 

Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial1 presentó acción 

de tutela contra el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Primera 

– Subsección A, con el fin de que fuera protegidos sus derechos fundamentales 

al debido proceso, defensa y de acceso a la administración de justicia. 

 

2. La entidad accionante consideró vulneradas dichas garantías 

constitucionales con ocasión de la providencia del 12 de abril de 2021 proferida 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Primera – 

Subsección A, mediante la cual se dispuso: “no reponer el auto del 25 de febrero 

de 2021 mediante el cual se negó la solicitud de nulidad impetrada por la Dirección 

Ejecutiva de la Justicia Penal Militar”. Lo anterior, en el trámite de la acción de 

cumplimiento, con radicado N° 25-000-234-1000-2020-00822-00, instaurada 

por el señor Diego Mauricio García Córdoba. 

 
3. La parte accionante solicitó el amparo de sus derechos fundamentales y, 

como consecuencia, pidió: 

                                                
1 Tal y como consta en el Decreto 401 del 14 de abril de 2021. 

mailto:tutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“(…) se dejen sin efecto las decisiones del 25 de febrero de 2021 y 12 de 
abril de 2021, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 
Subsección A, Sección Primera. 
 
3. Que se ordene un nuevo estudio de fondo a la solicitud de nulidad 
reclamada por la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 
y Policial dentro del trámite de la acción de cumplimiento que se adelanta 
con el radicado N° 250002341000202000822-00, en el que se tenga en 
cuenta todos y cada uno de los argumentos que se reclamaron, tanto en la 
solicitud como en este mecanismo, en la jurisprudencia constitucional y cel 
Consejo de Estado”- 
 

1.2. Solicitud de práctica de prueba 

4. Aunado a lo anterior, en el acápite de pruebas del escrito de tutela, el 

accionante solicitó siguiente: 

“(…) se decrete como prueba técnica la inspección de la información a los 
equipos terminales que correspondan y a los servidores del correo 
electrónico tanto del Tribunal Administrativo de Cundinamarca como de la 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial. 

La prueba pericial solicitada es pertinente para demostrar si el mensaje del 
3 de diciembre de 2020 enviado desde la cuenta scs01sb01-
2tadmincdm@notificacionesrj.gov.co y por el cual fue notificado 
presuntamente este despacho del auto admisorio de la acción de 
cumplimiento, salió del servidor donde se alojan las cuentas de correo 
electrónico del Tribunal Administrativo de Cundinamarca y efectivamente 
ingreso (sic) al servidor de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia 
Penal Militar y Policial, buzón: direccionejecutiva@justiciamilitar.gov.co. 

Así mismo, la prueba es conducente, toda vez que el ordenamiento jurídico 
colombiano la contempla como uno de los medios de prueba idóneo para 
garantizar el derecho a la defensa como eje esencial del derecho al debido 
proceso y por tanto útil, ya que bajo el concepto de no repudio de la 
seguridad de la información se puede demostrar o probar el origen, destino 
y recepción del correo electrónico en cuestión.” 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Competencia 

 

5. El Consejo de Estado es competente para conocer de la demanda 

presentada por la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 

Policial, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 86 de la Constitución 

Política, 372 del Decreto Ley 2591 de 1991, el numeral 5°3 del artículo 

                                                
2 “ARTICULO 37. PRIMERA INSTANCIA.  Son competentes para conocer de la acción de 
tutela, a prevención, los jueces o tribunales con jurisdicción en el lugar donde ocurriere la 
violación o la amenaza que motivaren la presentación de la solicitud. 
El que interponga la acción de tutela deberá manifestar, bajo la gravedad del juramento, que no 
ha presentado otra respecto de los mismos hechos y derechos. Al recibir la solicitud, se le 
advertirá sobre las consecuencias penales del falso testimonio. 

mailto:scs01sb01-2tadmincdm@notificacionesrj.gov.co
mailto:scs01sb01-2tadmincdm@notificacionesrj.gov.co
mailto:direccionejecutiva@justiciamilitar.gov.co
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2.2.3.1.2.14 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 

333 de 2021. 

 

6. Lo anterior, por cuanto la acción de tutela se dirige contra Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Primera – Subsección A, y por tanto 

debe aplicarse el numeral 5° de la referida norma. 

 

7. Igualmente, este Despacho como integrante de la Sección Quinta de la Sala 

de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, es competente para 

pronunciarse sobre la admisión de la demanda de tutela, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 355 del Código General del Proceso, aplicable al trámite 

del vocativo de la referencia por la remisión establecida en el artículo 

2.2.3.1.1.3.6 del Decreto 1069 de 2015. 

 

 

                                                                                                                                          
<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> De las acciones dirigidas contra la prensa y los 
demás medios de comunicación serán competentes los jueces de circuito del lugar”. 
3 “ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el 
artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los 
jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación 
de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 
(…) 
5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para su 
conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional 
accionada.” 
4 “ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el 
artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los 
jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación 
de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 
(…) 
7. Las acciones de tutela dirigidas contra la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado 
serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a la misma Corporación y se 
resolverá por la Sala de Decisión, Sección o Subsección que corresponda de conformidad con 
el reglamento al que se refiere el artículo 2.2.3.1.2.4 del presente decreto. 
5 “ARTÍCULO 35. ATRIBUCIONES DE LAS SALAS DE DECISIÓN Y DEL MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR. Corresponde a las salas de decisión dictar las sentencias y los autos que 
decidan la apelación contra el que rechace el incidente de liquidación de perjuicios de condena 
impuesta en abstracto o el que rechace la oposición a la diligencia de entrega o resuelva sobre 
ella. El magistrado sustanciador dictará los demás autos que no correspondan a la sala de 
decisión. 
Los autos que resuelvan apelaciones, dictados por la sala o por el magistrado sustanciador, no 
admiten recurso. 
A solicitud del magistrado sustanciador, la sala plena especializada o única podrá decidir los 
recursos de apelación interpuestos contra autos o sentencias, cuando se trate de asuntos de 
trascendencia nacional, o se requiera unificar la jurisprudencia o establecer un precedente 
judicial”. 
6 “ARTÍCULO 2.2.3.1.1.3 De los principios aplicables para interpretar el procedimiento previsto 
por el Decreto 2591 de 1991. Para la interpretación de las disposiciones sobre trámite de la 
acción de tutela previstas por el Decreto 2591 de 1991 se aplicarán los principios generales del 
Código General del Proceso, en todo aquello en que no sean contrarios a dicho Decreto.  
Cuando el juez considere necesario oír a aquél contra quien se haya hecho la solicitud de 
tutela, y dicha persona sea uno de los funcionarios que por ley rinde declaración por medio de 
certificación jurada, el juez solicitará la respectiva certificación”. 
 



 

 
 

Radicado: 11001-03-15-000-2021-02162-00 
Demandante: Unidad Administrativa Especial de la Justicia  

Penal Militar y Policial 

4 Calle 12 No. 7-65 – Tel: (57-1) 350-6700 – Bogotá D.C. – Colombia 

www.consejodeestado.gov.co 

2.2. Cuestión previa 

 

8. Con ocasión del contagio a gran escala de la pandemia del Covid-19 y el 

aumento de ocupación en las unidades de cuidado intensivo del país, el 

Consejo Superior de la Judicatura ha recomendado a los titulares de los 

despachos judiciales que implementen medidas que beneficien el trabajo en 

casa, a través de las plataformas tecnológicas institucionales, con el fin de 

preservar la salud e integridad de los funcionarios de la Rama Judicial, así 

como de los usuarios de la administración de justicia. En el Consejo de Estado 

se crearon correos electrónicos exclusivos para la interacción de los 

ciudadanos y se implementó el sistema de gestión judicial SAMAI7, lo que ha 

permitido que las funciones del máximo Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo se sigan desarrollando de manera virtual.  

 

2.3. Caso concreto  

 

9. Del escrito de tutela elevado por la entidad accionante se tiene que a su 

juicio, se vulneraron sus derecho fundamentales al debido proceso, de defensa 

y de acceso a la administración de justicia con ocasión de la providencia del 12 

de abril de 2021, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 

Sección Primera – Subsección A, mediante la cual se dispuso: “no reponer el 

auto del 25 de febrero de 2021 mediante el cual se negó la solicitud de nulidad 

impetrada por la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar”. Lo anterior, en el 

trámite de la acción de cumplimiento con radicado N° 25-000-234-1000-2020-

00822-00, instaurada por el señor Diego Mauricio García Córdoba. 

 

10. Como fundamento de su decisión, el tribunal accionado consideró que no 

había lugar a reponer el auto que negó la solicitud de nulidad impetrada por la 

Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar, hoy Unidad Administrativa 

Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, pues con fundamento en el 

informe presentado el 27 de marzo de 2021 por la Mesa de Ayuda del correo 

electrónico del Consejo Superior de la Judicatura, la notificación del auto 

admisorio se efectuó en debida forma respecto de dicha dependencia y, pese a 

ello, no contestó la demanda de acción de cumplimiento. 

 

11. No obstante, en su escrito de tutela la entidad accionante manifestó que 

dicha providencia adolece de un defecto procedimental absoluto y fáctico ya 

                                                
7 “SAMAI es un aplicativo web producto de la innovación interna, que recoge las necesidades y 
las buenas prácticas de gestión judicial; permite gestionar y controlar un expediente judicial 
desde su inicio hasta su terminación; la incorporación de los antecedentes del expediente 
digitalizados; notificaciones electrónicas; la participación de sujetos procesales autorizados y el 
trámite de los expedientes dentro cada despacho; integra en una sola aplicación 
funcionalidades dispersas y brinda un tablero de control al servidor judicial para el seguimiento 
de su despacho. Integra otros sistemas internos como la gestión de personal y el sistema de 
relatoría (…)” 
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que en el trámite de la acción cumplimiento no se le comunicó en debida forma 

el auto admisorio y fue tan solo con la notificación de la sentencia de primera 

instancia que tuvo conocimiento de proceso que se estaba adelantando en su 

contra, “por lo que fue a partir de ello que pudo ejercer de forma efectiva su derecho 

de defensa y contradicción.” 

 

12. Ahora bien, la parte actora pretende que este Despacho decrete como 

prueba técnica la inspección “de la información a los equipos terminales que 

correspondan y a los servidores del correo electrónico del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca y de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 

Policial”. Lo anterior, en aras de demostrar que el mensaje enviado el 3 de 

diciembre de 2020, por medio del cual se le notificó del auto admisorio de la 

acción de cumplimiento, efectivamente nunca ingresó al correo electrónico de 

su entidad. Adujo que la prueba es conducente porque con la misma se busca 

que se acceda a la nulidad que impetró, debido a la falta de notificación del 

auto admisorio de la demanda.  

 

13. En virtud del artículo 29 de la Constitución Nacional, se consagra el 

derecho al debido proceso como uno de los pilares fundamentales de la 

administración de justicia y en él se contempla a su vez el principio de 

contradicción y defensa presente en todo proceso judicial. De otra parte, dicha 

garantía involucra una serie de principios rectores entre los que se encuentra la 

celeridad, oportunidad y publicidad, entre otros, que han de regir en los 

procesos constitucionales. 

 

14. Los autores modernos del derecho probatorio resaltan que la finalidad más 

importante que debe caracterizar la actividad probatoria “es llevar probanzas que 

presten algún servicio en el proceso para la convicción del juez”8, razón por la cual, 

si una prueba que se pretende aducir no cumple con dicho requisito, debe ser 

rechazada de plano. Lo anterior encuentra sustento normativo en la acción de 

tutela en los artículos 169 y 168 del Código General del Proceso, aplicables al 

caso por remisión expresa del artículo 2.2.3.1.1.3 del Decreto 1069 de 2015, 

que establecen que: i) el juez podrá rechazar, mediante providencia motivada, 

las pruebas ilícitas, las notoriamente impertinentes, las inconducentes y las 

manifiestamente superfluas o inútiles y ii) las pruebas pueden ser 

decretadas a petición de parte o de oficio cuando sean útiles para la 

verificación de los hechos relacionados con las alegaciones de las partes. 

 

15. Frente a las características de la prueba, el Consejo de Estado – Sección 

Cuarta señaló lo siguiente: 

“La conducencia consiste en que el medio probatorio propuesto sea 

adecuado para demostrar el hecho. La pertinencia, por su parte, se 

                                                
8 Manual de Derecho Probatorio, Jairo Parra Quijano, Pg. 156. 
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fundamenta en que el hecho a demostrar tenga relación con los demás 

hechos que interesan al proceso” 9. 

 

16. Aunado a lo anterior, quien solicite al juez el decreto de una prueba debe 

cumplir con una carga argumentativa mínima con la que: i) sustente los 

supuestos fácticos concretos que pretende acreditar a través de los elementos 

de convicción cuyo decreto pretende del juez constitucional, los que 

necesariamente deben tener relación con las causales específicas de 

procedencia de la acción de tutela contra providencia judicial alegadas que 

delimitan el objeto de examen que el juez de tutela puede realizar en esta 

sede; y ii) las razones por las cuales considera que los que solicitó cumplen 

con los presupuestos de conducencia, pertinencia y utilidad para llevar al juez 

al convencimiento de que los hechos que relata son ciertos y acreditar los 

defectos de los que –a su juicio– adolecen las decisiones. 

 

17. En atención a lo anterior el Despacho negará la práctica de la prueba 

solicitada, toda vez que la misma, por el momento, no cumple con el 

presupuesto de utilidad, por las siguientes razones: 

 

- El material probatorio solicitado por la entidad accionante está dirigido a 

demostrar que el correo electrónico a través del cual la autoridad judicial 

accionada envió la notificación del auto admisorio de la demanda de la acción 

de cumplimiento nunca ingresó al buzón destinado por la entidad para efectos 

de notificaciones judiciales.  

 

- No obstante, la prueba pericial solicitada resulta, por el momento, inútil en 

la medida en que dicha circunstancia se puede verificar con otros medios de 

prueba, como lo son la constancia de recibido que arroja el sistema de 

notificación electrónica de la Rama Judicial y los soportes que deben obrar en 

el expediente de cumplimiento y que deberá ser allegado por la autoridad 

judicial accionada, de manera que no se accederá, por el momento, a la 

solicitud de prueba solicitada por la parte accionante. Si allegadas las pruebas 

referidas se logra demostrar el hecho aludido no habrá necesidad de decretar 

dicha prueba. De lo contrario, será menester más adelante decretarla. 

 

- Se tiene que “la prueba es inútil cuando sobra, por no ser idónea, no en sí 

misma, sino en relación a la utilidad que le debe prestar al proceso, ya que este 

solo puede recaudar las pruebas necesarias para el pronunciamiento del fallo”.10 

(Negrillas propias). 

 

                                                
9 Consejo de Estado – Sección Cuarta. Providencia del 19.08.2010, radicación No. 25001-23-
27-000-2007-00105-02. 
10 Manual de Derecho Probatorio, Jairo Parra Quijano, Pg. 157. 
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18. En tal sentido, de conformidad con la normativa y la doctrina que tratan el 

tema, la prueba solicitada no resulta, por el momento, útil para lograr la 

convicción del juez respecto de los hechos que se controvierten en sede de 

tutela, teniendo en cuenta que dicha circunstancia se puede corroborar con 

otros medios de prueba que serán allegados a este trámite constitucional, 

aunado que el operador judicial “no puede (…) recaudar pruebas que sobren, sean 

superfluas, redundantes o corroborantes, cuando esto no sea absolutamente 

necesario”.11 

 

2.4. Admisión de la demanda 

 

19. Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 14 del Decreto Ley 2591 de 

1991 y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 

1069 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 1983 del 2017 se 

dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda incoada por de la Unidad Administrativa 

Especial de la Justicia Penal Militar y Policía, en ejercicio de la acción de tutela.   

 

SEGUNDO: NEGAR, por el momento, el decreto de la prueba solicitada por la 

parte accionante, por las razones expuestas. 

 

TERCERO NOTIFICAR de la existencia de la presente acción a los 

Magistrados del Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Primera – 

Subsección A, como autoridad judicial accionada, para que dentro del término 

de tres (3) días, contados a partir de la fecha de su recibo, se refieran a sus 

fundamentos y puedan allegar las pruebas y rendir los informes que consideren 

pertinentes. 

 

Específicamente, deberá aportar el soporte de envío y recibo de la notificación 

del auto admisorio de la demanda efectuada a la Unidad Administrativa 

Especial de la Justicia Penal Militar y Policia,l en el trámite de la acción de 

cumplimiento que se discute en sede constitucional. 

 

CUARTO: VINCULAR en calidad de terceros con interés jurídico legítimo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto Ley 2591 de 1991, al 

señor Diego Mauricio García Córdoba y al Tribunal Superior Militar y Policial, 

sujetos procesales que hacen parte de la acción de cumplimiento. Lo anterior, 

para que, si lo considera pertinente, en el término de tres (3) días, contados a 

partir de la fecha de su recibo, puedan intervenir en la actuación, por cuanto 

existe la posibilidad de resultar afectados con la decisión que se adopte. 

 

                                                
11 Ibidem. 
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QUINTO: OFICIAR al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Primera – Subsección A, para que allegue copia íntegra digital del expediente 

de la acción de cumplimiento con radicado N° 25-000-234-1000-2020-00822-

00, dentro del término de dos (2) días, contados a partir de la fecha de 

notificación del presente auto. 

 

ADVERTIR que, de no cumplirse con el requerimiento, se utilizarán por este 

despacho las potestades correccionales que le confiere el artículo 44 de la Ley 

1564 de 2012. 

 

SEXTO: OFICIAR al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Primera – Subsección A, para que publique en su respectiva página web copia 

digital de la demanda de tutela, de los anexos que la acompañan y de esta 

providencia, con el fin de que cualquier persona que tenga interés conozca de 

los referidos documentos y pueda intervenir en el trámite constitucional de la 

referencia. 

 

SÉPTIMO: TENER como pruebas, con el valor legal que les corresponda, los 

documentos relacionados y allegados con la demanda. 

 

OCTAVO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

en los términos y para los efectos previstos en el artículo 610 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 

 

 






































































































